
MRP164
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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publicada por 

Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero, 

CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304/2002, de 12 de marzo.) 











































http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=REBT 

“Normas 
particulares para instalaciones de 
alta tensión (hasta 30kV) y baja 
tensión.” 

http://www.f2i2.net/legislacionsegurida
dindustrial/EspecificacionesEmpresas
Suministradoras.aspx?regl=REBT 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Área de Vías Pecuarias
VP OCUP 730/21
(Cítese para cualquier comunicación)

 

Ayuntamiento de Redueña

ORDEN 1477/2021 DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA POR LA QUE SE CONCEDE OCUPACIÓN TEMPORAL DE VÍA 
PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE REDUEÑA, PARA LA EJECUCIÓN DE 
CANALIZACIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN Y LÍNEA TELEFÓNICA DEL PROYECTO 
“SOTERRAMIENTO DE REDES LÍNEA 4 BAJA TENSIÓN Y TELEFONÍA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS DE APARCAMIENTO EN REDUEÑA” PROMOVIDO 
POR EL AYUNTAMIENTO

Examinado el expediente OCUP 730/21 de ocupación temporal de la vía pecuaria

“Cordel de la Hoya del Enebral” en el término municipal de Redueña, se consideran los 

siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. – Con referencia de registro de entrada 10/185291.9/20, se recibe en el 

Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

solicitud de autorización por parte del Ayuntamiento de Redueña para la ocupación temporal 
de terrenos de la vía pecuaria “Cordel de la Hoya del Enebral” en el término municipal de 

Redueña.

La autorización de ocupación consiste en la ejecución de canalización para el 

soterramiento de línea de Baja tensión y línea telefónica. La afección a terrenos de dominio 

público pecuario es de 62,73 m de paralelismo a la vía pecuaria denominada “Cordel de la 

Hoya del Enebral”. Ambas conducciones son de PVC, teniendo la línea de Baja Tensión y 

de telefonía un diámetro 160 mm y 63 mm respectivamente.

SEGUNDO. - Las vías pecuarias del término municipal de Redueña están 

clasificadas por Orden de 28 de julio de 1976 y publicado en B.O.E de 19 de octubre de 

1976. Están deslindadas por Orden de 19 de mayo de 2015 y publicado en el B.O.C.M de 8 

de junio de 2015. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Área de Vías Pecuarias
VP OCUP 730/21
(Cítese para cualquier comunicación)

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La Ley 8/1998, de 15 de junio de la Comunidad de Madrid, regula las 

vías pecuarias existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en el marco de 

la legislación básica del Estado (Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias).

SEGUNDO. - En virtud del artículo 38 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías 

Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en el cual se contempla las ocupaciones de las Vías 

Pecuarias, se considera viable la ocupación de estos terrenos siempre y cuando se cumplan 

todos los trámites establecidos en la Ley para el otorgamiento de estas autorizaciones y se 

obtenga dicho permiso antes del comienzo de las obras.

TERCERO. - La afección al dominio público pecuario se recoge en el siguiente 

cuadro:

Superficie afectada por la ejecución de las obras

T. M. V. PECUARIA
ANCHO 
LEGAL 

(m)
AFECCIÓN INSTALACIÓN

LONGITUD 
AFECTADA 

(m)

OCUPACIÓN 
PERMANENTE 

(m)
SUPERFICIE 

(m2)

Redueña Colada de la Hoya 
del Enebral

37, 61 ó 
variable

Paralelismo Conducción de 
Ø=160 mm 62,73 1 62,73

Paralelismo Conducción de 
Ø=63 mm

TOTAL 62,73 m2

En virtud de lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las competencias 

atribuidas en el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de 

Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la 

Comunidad de Madrid y las demás de aplicación,

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Área de Vías Pecuarias
VP OCUP 730/21
(Cítese para cualquier comunicación)

 
DISPONE

PRIMERO. – Autorizar al Ayuntamiento de Redueña la ocupación temporal de 

62,73 m2 de la vía pecuaria “Cordel de la Hoya del Enebral” en el término municipal de 

Redueña, por un período inicial de diez años a partir de la fecha de la firma.

SEGUNDO. - La presente autorización de ocupación temporal irá sujeta al 

cumplimiento del condicionado general y particular, al cual el Ayuntamiento de Redueña

prestó su conformidad el 1 de julio de 2021.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso 

Potestativo de Reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

recepción de esta notificación, ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
o bien, directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala correspondiente del 

Tribunal Superior de Justicia o ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el 

plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de la presente 

notificación conforme a lo establecido en el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

respectivamente.

Madrid a fecha de la firma 
LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE,  

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo (BOCM, nº 128, de 30 de mayo de 2018) 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
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Área de Vías Pecuarias
VP OCUP 730/21
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INFORME DEL ÁREA DE VÍAS PECUARIAS POR EL QUE SE PROPONE OCUPACIÓN 
TEMPORAL DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE REDUEÑA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE CANALIZACIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN Y LÍNEA TELEFÓNICA 
DEL PROYECTO “SOTERRAMIENTO DE REDES LÍNEA 4 BAJA TENSIÓN Y 
TELEFONÍA Y ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS DE APARCAMIENTO EN REDUEÑA” 
PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO

Con referencia de registro de entrada 10/185291.9/20, se recibe en el Área de Vías 

Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación solicitud de 

autorización por parte del Ayuntamiento de Redueña para la ocupación temporal de terrenos 

de la vía pecuaria “Cordel de la Hoya del Enebral” en el término municipal de Redueña.

La autorización de ocupación consiste en la ejecución de canalización para el 

soterramiento de línea de Baja tensión y línea telefónica. La afección a terrenos de dominio 

público pecuario es de 62,73 m de paralelismo a la vía pecuaria denominada “Cordel de la 

Hoya del Enebral”. Ambas conducciones son de PVC, teniendo la línea de Baja Tensión y 

de telefonía un diámetro 160 mm y 63 mm respectivamente.

El paralelismo autorizado ocupa una superficie de 62,73 m2, siendo la afección al 

dominio público pecuario la que se recoge en el siguiente cuadro:

T. M. V. PECUARIA
ANCHO 
LEGAL 

(m)
AFECCIÓN INSTALACIÓN

LONGITUD 
AFECTADA 

(m)

OCUPACIÓN 
PERMANENTE 

(m)
SUPERFICIE 

(m2)

Redueña Colada de la Hoya 
del Enebral

37, 61 ó 
variable

Paralelismo Conducción de 
Ø=160 mm 62,73 1 62,73

Paralelismo Conducción de 
Ø=63 mm

TOTAL 62,73 m2

Las vías pecuarias del término municipal de Redueña están clasificadas por Orden 

de 28 de julio de 1976 y publicado en B.O.E de 19 de octubre de 1976. Están deslindadas 

por Orden de 19 de mayo de 2015 y publicado en el B.O.C.M de 8 de junio de 2015. 

La Ley 8/1998, de 15 de junio de la Comunidad de Madrid, regula las vías pecuarias 

existentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en el marco de la legislación 

básica del Estado (Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias).

En virtud del artículo 38 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 

Comunidad de Madrid, en el cual se contemplan las ocupaciones de vías pecuarias, se 
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considera viable la ocupación de estos terrenos siempre y cuando se cumplan todos los 

trámites establecidos en la Ley para el otorgamiento de estas autorizaciones y se obtenga 

dicho permiso antes del comienzo de la ocupación. La autorización irá unida al condicionado 

firmado por el Ayuntamiento de Redueña el 1 de julio de 2021.

De este modo y, de conformidad con lo expuesto, este Área de Vías Pecuarias,

PROPONE

Autorizar al Ayuntamiento de Redueña la ocupación temporal de 62,73 m2 de la

vía pecuaria “Cordel de la Hoya del Enebral” en el término municipal de Redueña, por un 

período inicial de diez años a partir de la fecha de la firma.

     Madrid, a fecha de la firma
     EL JEFE DE ÁREA DE VÍAS PECUARIAS
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Acta de Recepción

plazo de TRES 

meses contados a partir de la Recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 

Certificación Final de las Obras ejecutadas. 






























































































































